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Sontiogo de Cali, 14.10.2016

Señor
EDWlNADRIANYATACUE
Propietario Vehículo VKJ468
Calle 21 A No. 14 -71
Jamundí - Valle

Asunto: NOTIFICACION POR AVISO

Cordial saludo

Me permito informar que el Doctor MISAELVllLAMARINIDROBO - Director Territorial Valle del Cauca,
profirió la Resolución No. 0173 del 05 de Octubre de 2016 "Por la cual se procede a resolver solicitud
'de Desvinculación Administrativa del vehículo de placas VKJ468 solicitodo por la Representante legal de
la Empresa TRANSPORTESAUTOMOTORESSANTAROSA ROBLESS.A."

lo Resolución NO.0173 del 05 de Octubre de 2016, de cuyo texto se le adjunto copio íntegro, fue
proferido por el Director Territorial Valle del Cauca, el dio 05 de Octubre de 2016, contra el presente
ACTO ADMINISTRATIVOproceden los recursos de la vía gubernativo.

Noto: lo notificación se considera surtida 01 finalizar el día siguiente 01 de la entrego del aviso en el lugar
de destino.

Cordialme

Anexos: 4 folios
Proyectó: Ano Maria Martinez Melía
Elaboró: Ana Maria Martinez Mejía
Fecha de elaboración; 14/10/2016
Tipo de respuesta Total (Xl Parcial ()
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DE 2016

'Por la cual se procede a resolver solicitud de Desvinculaci6n Administrativa del vehfculo
de placas VKJ468 solicitado por la Representante legal de la empresa 'COMPAÑíA DE

TRANSPORTESAUTOMOTORES SANTAROSAROBLESS.A."

ELDIRECTORTERRITORIALDELMINISTERIODETRANSPORTE
EN ELVALLEDELCAUCA

En uso de sus facu~odes legales y en especial los conferidos por los
Decreto 1079 de 2.015 y 087 de 2011 y

CONSIDERANDO

Que mediante escrito radicado con el número 20163760112692 del 18 de Agosto
de 2.016, la señora Gerente de lo COMPAÑiA DE TRANSPORTESAUTOMOTORES
SAIIlTAROSA R08LES S.A.', solicita ante este Ministerio de Transporte Dirección Territorial
Valle del Couco, desvinculación administrativa por solicitud de la empreso del vehiculo
de plocos VKJ 468 de propiedad del señor EDWlN ADRIANYATACUE,acogiéndose 01
articulo 57 del Decreto 171 de 2.001, Y en concordancia con el Decreto 1079 único

1I reglamentario del sector transporte en su artículo 2.2.1.4.8.6., invocando como causales
pare lo desvinculación del vehículo los numerales: l. No cumplir con el plan de
rodamiento registrado por la empresa ante el Ministerio de Tronsporte, igualmente la
empresa anexa como soporte de pruebas:

l.. Contrato de vinculación No. Interno 021 paro el servicio de transporte terrestre
interrnunicipol del vehfculo de palcos VKJ468.
2,- Carta dirigido al señor EDWINADRIANYATACUEde fecho 28 de noviembre de 2013,
donde lo Representante legal de la empresa l. manifiesta que el confroto de vinculación
no va ser renovado.
3.- .copio de 10 faduna de venta de servientrego No. 7203683963.
4,- Copia de la Tarjeta de Operación No. 0565376 can fecha de expedición del dio 7 de
diciembre de 2013 y con vencimiento el dfa 28 de febrero de 2014 del vehiculo de placos
VKJ 468.
5.- Copia de la Licencia de Tnansito No. 08.3367361 del vehículo de placas VKJ468.
6.- Certificado expedido por el auxiliar operativo de fecha 3 de agosto de 2016, en donde
manifiesta que el vehículo de placas VKJ 468 desde el 7 de julio de 2013 no cumple con eí
plan de rodamiento de lo empresa.

Que mediante oficio MTNo. 20163760020301 del 5 de Septíembre de 2016, teniendo en
i cuento el artículo 57 del decreto 171 de 2.001 .1 cual fue derogado por el Decreto 1079
I de 2015 se da fraslado de lo solicítud de desvinculación con todos sus anexos, 01 tenedor
del vehículo objeto de este procesa, en el cual se le informo que se da inicio 01 trómite de
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"Por lo cual se procede o resolver solicitud de Desvinculoci6n Administrativa del vehrcula
de placas VKJ468 solici1ado por la Representante Legal de la empreso "COMPAÑíA DE

TRANSPORTESAUTOMOTORESSANTAROSA ROBLESSA"

desvinculación administrativo del vehículo de su tenencia de placas VKJ 468 por solicitud
de (o empresa, raz6n por la cual en un término de cinco ( 5 ) días siguientes 01 envío de la
comunicación debe presentar descorgos y las pruebas que pretendon hocer valer, en coso
de no estar de acuerdo con lo desvinculoci6n de su vehicula de lo empresa COMPAÑíA
DETRANSPORTESAUTOMOTORES SANTAROSAROBLESSA

Transcurrido el término que lo Ley concede al propietario del vehículo poro que presente
sus' descargos y los pruebas que pretendon hacer valer, el señor EDWlN ADRlAN
YATACUECIFUENTES , propietario del vehículo actualmente vinculado o lo empresa
COMPAÑÍA DE TRANSPORTESAUTOMOTORES SANTA ROSA R08LES S.A., hasta lo
fecho no ha presentado escrito, ni pronunciamiento alguno respedo a la solicitud de

! desvinculación por Vía Administrativo, por lo que este Despacho considero que el proceso
debe continuar.

CONSIDERACIONESDELDESPACHO

El artículo 57 del decreta 171 de 2.001 (Derogado Decreto 1079 de 2015 articulo
2.2.1.4.8.6.), prevé que poro que procedo lo desvinculación administrativo por solicitud de
lo empresa, se requiere que se den tres (3) condiciones o saber: que el contrato se
enruentre vencido, que no haya acuerdo entre las portes poro su desvinculación y se de
alguno de los causales señaladas en el mismo decreto.

Las causales son:

1. No cumplir con el plan de rodamiento registrado por lo empresa ante el Ministerio
de Transporte.

12. No acreditor oportunamente ante lo empresa la totalidad de los requisitos exigidos
en el presente capitulo o en los reglamentos paro el trómite de los documentos de
transporte.

3, Negarse o efectuar el mantenimiento preventivo del vehículo, de acuerdo con el
programo señalado por lo empresa.

El Honorable Consejo de Estado-Solo de Consulto y Servicio Civil - o través del oficio No.
228 del 28 de abril de 2003, absolvió lo consulto formulado por el Ministerio el Transporte
mediante radicado No. 1487, relacionado con lo desvinculación administrativo de
vehículos automotores, con base a los consideraciones emitidas por esta Alto Corte, el
Ministerio de Transporte conduye y adopto como concepto:

"l. Los causales previstos en los Decretos 170(s) de 2001, poro la desvinculación
administrativo de los vehículos de transporte público terrestre automotor de pasajeros y/o
miJo, a solicitud del propietario o poseedor legal del vehículo, o de la empresa de
transporte, son de car6der taxativo y por ende de interpretación restrictivo.

Por lo tonto los eventos de muerte, retiro o exclusión de un asociado-propietario o
poseedor legal de un vehículo afiliodo a una c09perativa de transporte público-, no
constifuyen causales de desvinculación administrativa del vehículo.

En consecuencia, cualquier divergencia contradual que se suscite entre el asociado o sus
causahabientes y la cooperativo acerca de lo pérdida de la calidad de asociado en eventos
toles como los citados, deben ser resueltas por la autoridad judicial y no por la autoridad

I administrativa; esto es, por el funcionario competente de lo jurisdicción ordinaria y no por
el Ministerio de Transporte.

2.- Los procesos de desvinculación administrativa promovidos O solicitud de la empresa o
del'propietorio o poseedor legar de un vehículo afiliado a cualquier empresa de transporte,
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"Por lo cual se procede o resolver solicitud de Desvinculoci6n Administrativo del vehículo
de plocos VKJ46B solicilodo por lo Representante legal de lo empresa "COMPAÑIA DE

TRANSPORTESAUTOMOTORESSANTAROSAROBLESSA"

no suspenden el cumplimiento de las obligaciones pactadas entre las partes en virtud del
contrato
de vinculación y por ende continúan vigentes hasta tanto el Ministerio de Transporte decido
sobre la desvinculación del vehículo.

3.- 110 solicitud unilateral de desvinculación administrativa de un vehículo a petición de
cualquiera de los partes, solo procede por hechos acaecidos con posterioridad al
vencimiento del término del contrato de vinculación tipificados siempre y cuando los

Imismos estén como causales de desvinculaci6n administrativos en los Decretos 170(51.

4.- Durante el término que duró el proceso de desvinculación administrativa, la autoridad
de transporte competente deberá expedir siempre la correspondiente tarjeta de operación
del,respedivo vehículo .... ".

El ort. 54 del Decreto 171 de 2001 (Derogado Decreto 1079 de 2015 Articulo
2.2.1.4.8.3.). ha dicho que: "El contrato de vinculación del equipo, se regiró por los
normas de derecho privado, debiendo contener como mínimo los obligaciones, derechos y
prohibiciones de cada una de las portes, su término, causales de terminación y preavisos
requeridos para ello, así como aquellos condiciones especiales que permitan definir la
exi~enciQde prórrogas automáticos y los mecanismos alternativos de solución de confl¡dos
01 que se sujetaran las portes."

El ort. 864 del Código Civil. Dice: "El contrato es un acuerdo de dos o mós portes poro
constituir, regulor o extinguir entre ellos uno relación jurídica patrimonia!, y salvo
estipulación en contrario, se entenderá celebrado en el lugar de residencia del proponente
y ef'i'el momento en que éste recibo lo aceptación de lo propuesta.

Se presumir6 que el oferente ha recibido la aceptación cuando el destinatario
pruebe lo remisi6n de ella dentro de los términos fiiados por los artículos 850 y 851."

I Que teniendo en cuenta lo onterior normO!ividad, procedió este Despacho o revisar las
causales invocados por lo Empresa COMPANfA DETRANSPORTESAUTOMOTORES SANTA
ROSA ROBLESS.A., conlro el propietario del vehículo distínguido con placo vaz 505, osi
mismo o revisar y analizar los documentos presentados como soporte de prueba por porte
del'acciononte de este procedimiento tales como: contrato de vinculación No. Interno 021
para el servicio de transporte terrestre intermunicipa! del vehículo de polcas VKJ 468, carta
dirígido 01 señor EDWIN ADRIANYATACUEde lecho 28 de noviembre de 2013, donde lo
Representante Legal de la empresa le manifiesto que el contrata de vinculación no va $er
renovodo, copio de lo foduro de vento de servientrego No. 72036B3963, copio de lo
Tarjeta de Operoci6n No. 0565376 con fecho de expedici6n del día 7 de diciembre de
2013 y con vencimiento el día 28 de febrero de 2014 del vehiculo de placas VKJ 468,
copio de lo licencio de Transito No. 08-3367361 del vehiculo de placas VKJ 46B Y
certificado expedido por el auxiliar operativo de fecha 3 de agosto de 2016, en donde
manifiesto que el vehículo de placas VKJ46B desde el 7 de julio de 2013 no cumple con el
plan de rodamiento de la empresa.

Se evidencio en el sistema Gole6n que el vehículo de placas VKJ46B sU último Tarjeta de
Operación es lo 565376 expedido el día 7 de marzo de 2012 y vencido el día 2B de
febrero de 2014, enconfr6ndose en el actualidad vencida, paro lo cual el auxiliar
Operativo de lo empresa COMPAÑIA DE TRANSPORTESAUTOMOTORES SANTA ROSA
ROBLES S.A., certifica que ~ mencionado vehículo no se presenta o lo empresa pora ser

I incluido en el plan de rodamiento de lo empresa desde el día 7 de julio de 2013,
configuróndose lo causal No. 1 del artículo 57 del decreto 171 de 2.001 (Derogado
Decreto 1079 de 2015 articulo 2.2.1.4.8.6.), se pudo evidencior que el contrato se
enc,uentro vencido.

En mérito de lo expuesto este Despacho,
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'Por la cual se procede a resolver solicitud de Desvinculaci6n Administrativo del vehículo

de' placas VKJ468 solicitado por la Representante Legal de la empresa 'COMPAÑíA DE
TRANSPORTESAUTOMOTORESSANTAROSA ROBLESS.A.'

RESUELVE:

ART1CUlO PRIMERO:Desvincular del Parque Automotor de la empresa COMPAÑíA DE
I TRANSPORTESAUTOMOTORES SANTA ROSA ROBLESS.A., el vehículo de placas VKJ

468 de propiedad del ,eñor EDWIN ADRlAN YATACUECIFUENTES, identificado con la
cédula de ciudodonío No. 16.842.536.

ARTICULO SEGUNDO: Notificar 01 propietario del vehículo de placas VKJ 468 de
propiedad del señor EDWlN ADRJANYATACUECIFUENTES,residenciado en lo Calle 21 A
No. 14 - 71 Barrio Jamundi - Valle del Couca yola Doctoro Representante legal de lo
empresa de Transporte de Servicio Público Terrestre Automotor de Pasajeros en lo
modalidad Pasajeros por Carretera denominado COMPAÑíA DE TRANSPORTES
AUTOMOTORES SANTA ROSA ROBLESS.A., señora MADELlNROJAS AlVAREZ, ubicado
la empresa en lo Terminal de Transportes Piso 2 Oficina 318 de Santiago de Coli.

ARTICULOTERCERO:Contra lo presente providencia procede por vía gubernativo, recurso
de reposici6n ante esto dirección territorial valle del cauco y de apelaci6n ante la dirección
de transporte y tr6nsito del ministerio de transporte de conformidad o lo establecido en los
artículos 74 y ss. del c6digo de procedimiento administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.,

Dado en Santiago de Coli, a los ~ 5 OCT. 201&

NOTIFIQUESEy CUMPLASE,

"

Proyectó y Elaboro:
Reviso:
Fe<ha
Copio

Wilmo~Onego Gordo
Misoel'Villomoril'\ Idraba
Septiembre 20f,)
Archivo, consecutivo
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